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Un año de muchos cambios y en el que sin 
duda alguna la contingencia sanitaria nos ha 
marcado a todas y todos. México pasa por un 
gran reto, y la epidemia nos hizo darnos cuenta 
de la importancia de la familia y reflexionar sobre 
lo relevante de convivir, de compartir, de apreciar 
lo mas bonito de la vida, que es el estar presente 
en el día a día y agradecer por seguir vivos. 
Espero que desde casa leas este informe con el 
que como diputada federal te rindo cuentas sobre 
mis actividades legislativas a lo largo de todo 
este segundo año legislativo. 

La contingencia nos obligó a modificar proyectos, 
por lo que observarás cómo gran parte de los 
apoyos y recursos se enfocaron a los sectores 
mas vulnerables. Desastres naturales como el 
huracán Hanna en Nuevo León también obligo a 
atender otras áreas antes no consideradas. 

IV. Acuerdos: juicio político contra la ex 
secretaria de Estado Rosario Robles 
Berlanga
Como integrante de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, hice una 
revisión sobre las denuncias de este órgano a las 
cuentas presentadas durante el sexenio pasado. 
Ratifiqué la denuncia sobre la “Estafa Maestra” 
contra Rosario Robles Berlanga para iniciar un 
proceso de juicio político. Este juicio sirve para 
determinar responsabilidades políticas a 
exfuncionarios y, de esta manera, inhabilitarlos por 
un tiempo considerable para ejercer cargos 
públicos nuevamente. 

La Cámara de Diputados funge como órgano 
acusador, por lo que se aprobó la culpabilidad de 
la exfuncionaria en el fraude. La acusación se 
aprobó por 271 votos en favor, y corresponde al 
Senado de la República determinar la sentencia 
final por la que se decidirá la inhabilitación de 
Rosario Robles. 

V. XXIII Reunión Interparlamentaria México-Canadá

Como presidenta del Grupo de Amistad México-Canadá, me toco presidir los días 4, 5 y 6 de marzo la 
reunión conjunta número 23 entre el Congreso mexicano y el Parlamento canadiense. El objetivo de esta 
reunión fue discutir temas importantes para la relación bilateral entre estos dos países. Especialmente, 
fue relevante la discusión sobre comercio exterior, pues la reunión se dio en el contexto de la ratificación 
del nuevo Tratado México, Estados Unidos Canadá (T-MEC) por parte del parlamento canadiense.  
Durante la reunión interparlamentaria se realizaron seis mesas: 
1. Comercio exterior, migración y derechos laborales en ambos países;
2. Protección al medio ambiente y energías renovables;
3. Inclusión a pueblos indígenas;
4. Regulación y legislación del cannabis para uso médico y lúdico;
5. Políticas para la igualdad de género, y
6. Economía digital y creativa. 
Mediante estas mesas se logró una declaración final con los siguientes acuerdos: 

1.  Nos comprometemos a reforzar la cooperación y el compromiso entre nuestros parlamentos en el 
marco de la reunión interparlamentaria, así como en intercambios bilaterales y nuestra participación en 
asambleas parlamentarias internacionales y regionales como la Unión Interparlamentaria 
PARLAM-Américas y el Foro Parlamentario Asia-Pacífico.

2.  Reconocemos que los acuerdos de libre comercio traen progreso y beneficios a ambas naciones. Nos 
comprometemos a cumplir nuestras responsabilidades legislativas respecto al recientemente concluido 
T-MEC, así como el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico como herramientas para 
el crecimiento económico y la integración de la región de América del Norte.

3.  Continuaremos garantizando que la migración y la movilidad laboral se realicen de acuerdo con 
políticas congruentes con principios internacionales, nuestras leyes nacionales individuales bajo un 
enfoque que promueva respecto irrestricto de respeto de los DDHH y que considere a la migración como 
uno de éstos en aras de lograr una política migratoria segura, ordenada y regulada.

De 46 sesiones combinadas entre 
ordinarias y de la comisión permanente, 
asistí a 44 y 2 de ellas no pude estar por 
situaciones familiares. En una ocasión no 
fue justificada, por consiguiente se me 
desconto de mi sueldo.
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Asistencia Ciudadana
Haciendo equipo para salir adelante
 Las puertas de mi oficina en el Congreso y en Espacio Ciudadano siempre están abiertas para la 
ciudadanía.

Detalle de apoyo a la ciudadanía 2019/2020:

-  De septiembre 2019 a julio 2020 se atendieron presencialmente un total de 594 personas: 2% en 
Sinaloa, 80% en CDMX y 18% en MTY.

-  Se recibieron, atendieron o canalizaron un total de 3,231 correos a Presidencia, Comisiones de la 
cámara de diputados, IMSS, ISSTE, dependencias del Gobierno Federal y otros.

- Se brindaron apoyos económicos a la población por un total de: $363,088.03 que fueron distribuidos 
de la siguiente manera: -  Ante la contingencia iniciada por el coronavirus 

entregamos 2,500 trípticos informativos sobre 
medidas de prevención de contagios, gel para 
manos y jabón. 

- Apoyo con alimentación a la Casa del Migrante en 
Santa Catarina y Guadalupe.

- Casa de Adultos mayores en Guadalupe y Marín, 
y en dos Templos Religiosos de San Nicolás, así 
como a una comunidad de escasos recursos en 
Monterrey.

-  En conjunto con otros diputados de la 4T 
llevamos comida a los municipios de San Pedro, 
San Nicolás, Santa Catarina, Guadalupe, Marín y 
Juárez 

-  Hemos donado mas de 1,200 artículos de 
protección COVID insumos como cubre bocas, 
caretas, batas, guantes para hospitales y clínicas 
en Nuevo León.

II. Iniciativas con proyecto de reforma de ley presentadas
Durante este segundo año de receso, se trabajó principalmente en cuatro 
iniciativas, tres reformas a leyes ya existentes y la creación de una nueva ley. II. Iniciativas con proyecto de reforma de ley presentadas

Tuve el honor de participar en diferentes eventos y conferencias, en 
universidades y auditorios a lo largo de la República con el propósito de 
informar a las personas sobre las acciones legislativas llevadas durante 
esta legislatura, así como platicas de temas de violencia hacia la mujer, 
la importancia de los jóvenes en la actualidad y participación ciudadana. 
Logré tener contacto de manera presencial y virtual con más de dos mil 
personas.

Espacio Ciudadano es un lugar disponible para que las personas sigan 
creando un mejor México. Grupos de la sociedad civil usaron el espacio 
para dialogar, proponer y crear diferentes soluciones a los problemas de 
la actualidad, en temas de violencia de género, participación ciudadana 
y derechos humanos. 

Eventos y temáticas de relevancia
Involucrándome en lo que mas necesitan las personas
 

Poder Legislativo

Agenda legislativa segundo año de la LXIV 
Legislatura

I. Resumen General
Durante este segundo año, presenté un total de 
dieciséis propuestas:
- 8 puntos de acuerdo para exhortar a 
autoridades locales y federales;
-  4 iniciativas de ley;
-  2 reformas constitucionales;
-  un Acuerdo, y
-  una observación a proyectos de dictamen.

Sobre la legislación promovida:
-  50% de la legislación propuesta ya fue turnada 
a comisiones para que sean dictaminadas.
-  38% ya fue votada, por lo que son asuntos 
resueltos.
- 13% se encuentran pendientes de ser 
presentadas al pleno. 
El porcentaje de éxito en los asuntos votados fue 
de 67%.

Fuente: elaboración propia

 

Pendiente

Turnada

Turnada

Pendiente

Reforma
a la Ley 
Nacional 
de Extinción 
de Dominio.

Ley de 
Fomento a 
los Pequeños 
Productores 
de Cerveza.

Reforma
a la Ley 
de Pesca y 
Acuacultura 
Sustentable.

Reforma a 
la Ley del 
Impuesto 
sobre la 
Renta.

El objetivo de la propuesta de 
reforma es mejorar la certidumbre 
jurídica que se le otorga a la persona 
cuyos bienes son sujetos a un 
proceso de extinción de dominio 
para evitar el abuso de poder y el 
mal uso de este instrumento para 
perseguir al crimen organizado.

El objetivo de este proyecto es 
brindar facilidades a los pequeños 
productores de cerveza artesanal 
mexicanos para incentivar el 
desarrollo de este creciente sector. 
Para cumplir este propósito, se busca 
crear el distintivo de “cervecería 
independiente y mexicana”. 

Mediante esta propuesta de reforma 
se busca reconocer el derecho de los 
pueblos indígenas a la explotación 
sustentable de los cuerpos de agua 
que se encuentran en sus 
comunidades.

En el contexto de la contingencia 
económica a causa de la pandemia 
se propone una reforma al ISR para 
facilitar la deducción de impuestos 
por gastos en viáticos y alojamiento; 
se busca con este cambio incentivar 
la reactivación de la economía de los 
centros turísticos.

INICIATIVAS RESUMEN ESTATUS  

Reforma al 
artículo 41 
constitucional 
para disminuir 
los recursos a 
los partidos 
políticos.

Alcanzó la mayoría de 
los votos, pero no las 
dos terceras partes de la 
votación para ser 
aprobada.

Rechazada

Propuse modificar la 
fórmula para calcular el 
monto que se asigna a 
los partidos políticos 
para gastos ordinarios 
con el propósito de 
disminuir en 50%.

Reforma 
constitucional 
para eliminar 
los candados a 
la reelección.

AprobadaLa propuesta que se 
planteó fue quitar a los 
partidos el control sobre 
la reelección para que 
los funcionarios electos 
puedan buscar la 
reelección sin necesidad 
de depender del partido 
que los postuló.

INICIATIVAS RESUMEN ESTATUS

 


